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SOCIEDADES
PROFESIONALES

acetresaños
,

dedicábamosun
artículoeneste
periódico a las

sociedadesprofesionales ,

quesonaquellasque
ejercenunaactividad
profesionalcomopudieraser la

ingeniería ,

la arquitectura ,

lamedicina o la asesoría
jurídica . Endichoartículo
planteábamos lasdudasque
existíanrespecto a

la

obligación deadaptacióndeeste
tipodesociedades a

la Ley
deSociedadesProfesionales

(

LSP
)

. Dichasdudasse
suscitabanprincipalmente ,

comoconsecuenciade la

referenciaque la propiaLSP
hacía a lassociedadesde
intermediación o demedios

,

comoformade
organizaciónaplicable a las
sociedadesqueejercíandemanera
accesoriaunaactividad
profesional.

Ahora
,

tresañosdespués
de la entradaenvigorde la

LSP
,

el juzgadode lo

mercantildeCanariasha
declaradodisueltaunasociedad
porfaltadeadaptación a

dichanormaen el plazo
legal ,

afirmando el carácter
imperativoquetiene

, para
lassociedadesquetengan
porobjetounaactividad
profesional ,

constituirse
comosociedades
profesionales . Enconsecuencia

,

la

sentencialimita la

existenciadesociedadesde
intermediación o demedios a

supuestosmuyconcretos
,

lo quedejafuera a muchas
sociedadesquehastaahora
hanutilizadoestafigura
paraeludir la

a vecesrígida
aplicaciónde la LSP.

Enbase a
la citadalínea

jurisprudencial ,

a partirde
ahoralassociedadesque
desarrollenunaactividad
profesional y quenose
hayanadaptado a la LSPen el

plazoprevisto ,

searriesgan
a quelosacuerdos
adoptadosporsusrespectivos
órganosdeadministración

y

juntasgeneralessean
impugnados y

declarados
nulos . Lafaltadeadaptación
a la normativapuedeser
especialmentesensibleen
sociedadesenlasque
existaalgúnconflictoentrelos
socios

,

situaciónpor
desgraciamáshabitualde lo

quenosgustaría ,

dadoque
algunodelossociosen
conflictopodríaimpugnar
losacuerdosadoptadoscon
el argumentodeque la

sociedadseencuentra
disueltaporfaltadeadaptación a

la LSP.
Comoconsecuencia de

lo anterior
,

lassociedades
quesedediquen a una
actividadprofesional
deberíanplantearseseriamente
la convenienciade
adaptación a la citadaley , pues
de lo contrariolos
acuerdosqueesténadoptando
tantolossocioscomolos
órganosdeadministración
podríaneventualmente
declararsenulos

,

y

ellosin
perjuiciodelas
responsabilidadesenquesocios

y

administradorespodrían
incurrir

,

asícomolas
consecuenciasqueesta
situaciónpodríatenerfrentea

losrespectivoscolegios
profesionales.
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